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VISTO: El Informe Nº 2121-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 4016965 y Reg. Exp. Nº 2775058, y demás documentación adjunta en un total de ocho (08) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título N, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el artículo 2 de 1a Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 

~ 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
11, s~inAL 02 ~ ~ administrativa en los asuntos de su competencia; 
r.~ v· lsº '+-~ 
{tff i I Que, mediante Résolución Gerencial General Regional Nº 601-2010/ GOB.REG-m ...... ...... . .. . . ,-

~~I n ; •• oberE. F, HVCA/GGR, de fecha 27 de diciembre de 2010, se aprueba la Directiva Nº 012-2010/GOB.REG-
~t · r,:?/ HVCA/GRPPyAT-SGDieI: ''Normas y procedimientoJ para la Uquidación físico • financiero de proyectos Jocialn y 

' (~r'.!( :ffl productii•os ,jemtadoJ por la Modalidad de AdminiJtra.ión direda y por Convenio en el Gobierno Regional de Huancavelica •: 

. 
~ 

\ 

en el numeral 6.2 Nominación de la Comisión de Liquidación: El Coordinador del Proyecto o quien haga 
sus veces, y/o el Supervisor del Proyecto, actuaran como miembro y asesor de la Comisión, en caso de no 
encontrarse a los Profesionales indicados la entidad procederá a designar a un personal que haya intervenido 
en la ejecución; 

Que, al respecto mediante Informe Nº 2121-2025/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, 
de fecha 20 de noviembre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, solicita la conformación de la Comisión de Verificación y 
Liquidación de corte del Proyecto: "ÑIEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO A L\. 
INNOVACIÓN Y 1RANSFERENCIA IBCNOLÓGICA EN ACUICULTURA EN LAS 7 PRO\"It-..;cus DEL 
DEPART.,VvlENTO DE HU.ANCA VELICA", con CUI Nº 2481971; 

Que, siendo así, corresponde conformar la Comisión de Verificación y Liquidación de 
corte del Proyecto: "lvlEJORAivUENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO A LA INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA IBCNOLÓGICA EN ACUICULTURA EN LAS 7 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO 
DE HUANCAVELIC.A", con CUI Nº 2481971; conforme a la propuesta efectuada por la Oficina Regional 
de Supervisión y Liquidación; por lo que, expide el presente acto administrativo; 

Estando a lo informado; y, 
, • « 

• ····•,'.•,7'ii.:. ti', Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y liquidación, Oficina Regional 
· 4 ,,i,.;«>-' i e sesona un ca y a ecretana. ener ; ., ~ ¡.,, ,_.,.,t ' { ,· A , J 'di I S ' G al 

r:-f 
· · En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 

de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.INCA/CR; 

~i.\DIIA.l lllf,,_ SE RESUELVE: 
s,'+ ll'B' ~.. , 

g /1 ~ ARTICULO 1º.- CONFORMAR la Comisión de Verificación y Liquidación de corte 
3 ~- ~-¡¡; ~ del Proyecto: ''MEJORAMIENT9 DE LOS SERVICIOS DE APOYO A LA INNOVACIÓN Y 
* - * TRANSFERENCIA TECNOLOGICA EN ACUICULTURA EN LAS 7 PROVINCIAS DEL 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con CUI Nº 2481971; que estará integrado por: 

1 



GOBIERNO REGIONAL 
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·. ~ anau~t:ca, ,.O 1 DIC 2025 . 
Presidente In2:. EDGAR ZUASNABAR MATAMOROS, CIP Nº 204265 
Primer Miembro C.P.C. BETTY NINFA VALERO CASTRO, Mat. Nº 08-872 
Se!!lllldo Miembro Ine. SONIA AMPARO MILLONES DAVILA, CIP Nº 3 7294- DIREPRO 

ATÍCULO 2°.- La Comisión cumplirá sus funciones conforme a las disposiciones 
contenidas en la Directiva Nº 012-2010/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDieI: "Normasy Procedimientos 
para la Liquidación Físico Financiero df: Prqyectos Socia!esy Prodmtivos efecutadas por la lv1odalidad de Adminirtradón 
Directa y por Convenio en el Gobierno Regional de Huancavelica '; aprobado por Resolución Gerencial General 
Regional Nº 601-2010/GOB.REG-I--IVCA/GGR, y demás normatividad que rige sobre el particular, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes 
del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y IVliembros de la 
Comisión, para los fines de Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

gg¡;lfHH-lQ RH!itlNAL ll~ HYANCAV~llC~ 7 · 
GERENCIA GENERAL REGIONAL .,, ' 

-----{_ ./ f • ./ ............................ --... • • . ·-----· .......... ,. ... 
✓---.fn'g. Grober Eniiqut Flores Barrera 
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